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Amenazas de muerte

GUATEMALA:  Lucila AVILA
===========================================================================

Amnistía Internacional está preocupada por las presuntas amenazas de muerte recibidas por Lucila Avila,
funcionaria  del Sindicato de Trabajadores de la Empresa Pierre Bonin Sucesores y Cia. Limitada
(Sintrabofarm).

Según los informes, Lucila Avila  recientemente ha recibido recientemente por escrito amenazas
de muerte anónimas contra ella y su familia. Las amenazas le advertían que abandonara su papel dirigente
en el sindicato.

Información general

En una entrevista con una delegación de Amnistía  Internacional que visitó Guatemala en julio de 1988,
el secretario general de Sintrabofarm dijo a la delegación que unos hombres armados, a los que tomó por
miembros de las fuerzas de seguridad del Gobierno y que vestían ropas de civil, le habían seguido dos
veces, una en enero de 1988 y otra en mayo del mismo año. También creía que habían registrado su casa
estando él ausente. Además recibió amenazas de muerte advirtiéndole que tenía ocho días para abandonar
el sindicato o atenerse a las consecuencias. Otros miembros del sindicato también han sufrido amenazas
de muerte. En 1987, un antiguo secretario general dimitió del sindicato después de haber recibido
amenazas similares y de que registraran su casa. En la actualidad, el sindicato está negociando el
reconocimiento de Sintrabofarm con el ministerio de Trabajo, una actitud a la que se oponen los
propietarios de la fábrica. Aunque es posible que las amenazas no procedan directamente del Gobierno,
el hecho de que éste no las investigue un cierto grado de complicidad o consentimineto por parte del
Gobierno.

Durante muchos años los sindicalistas han sido víctimas de desapariciones y ejecuciones
extrajudiciales a causa de sus actividades sindicales. Desde que el Gobierno de Vinicio Cerezo Arévalo
llegó al poder en enero de 1986, Amnistía Internacional ha seguido recibiendo informes de  desapariciones
y ejecuciones extrajudiciales de sindicalistas en Guatemala.

ACCION RECOMENDADA: Telegramas/télex/cartas urgentes/cartas vía aérea:



- expresando preocupación por los informes sobre las amenazas de muerte contra Lucila Avila;

- instando a que los responsables de las amenazas sean llevados ante la justicia;

- pidiendo garantías de que se respetará la integridad física de la sindicalista mencionada arriba,
así como de los otros miembros sindicales de Sintrabofarm.

LLAMAMIENTOS A:

S.E. Vinicio Cerezo Arévalo               Lic. Rodolfo Maldonado Ruiz
Presidente de la República de Guatemala   Ministro de Trabajo y
Palacio Nacional                          Previsión Social
Guatemala, Guatemala                      Ministerio de Trabajo y
                                          Previsión Social
                                          Palacio Nacional
                                          Guatemala, Guatemala
Telegramas: Presidente Cerezo
Guatemala, Guatemala Telegramas: Ministro Trabajo
Télex: 5331 capres gu                     Guatemala, Guatemala
                                          
Gen. Héctor Alejandro Gramajo Morales
Ministro de Defensa
Ministerio de Defensa
Palcio Nacional
Guatemala, Guatemala

Telegramas: Ministro Defensa
Guatemala, Guatemala
Télex: 5321 relpub gu

COPIAS A:

Lic. Carmen Rosa de León                 Monseñor Próspero Penados 
Coordinadora                                 del Barrio
Comisión Presidencial Asesora            Arzobispo de Guatemala
de Derechos Humanos (COPADEH)            Arzobispado de Guatemala
Ministerio de Relaciones Exteriores      7 Avenida 6-21
Palacio Nacional                         Zona 1, Guatemala
Guatemala, Guatemala                     Guatemala

Señores
UNSITRAGUA
11 calle 8-14, 3er nivel
Edificio Tecun, of. 34
Zona 1, Guatemala
Guatemala
(Sindicato de trabajadores guatemaltecos)

y a la representación diplomática de Guatemala en el país del remitente.



SE RUEGA ENVIEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado
Internacional o con la oficina de su Sección si los envían después del 30 de mayo de 1989.


